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CONVENIO Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de R~curso~;. 
provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en lo.~ Séf:Yicios:";~~?., 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se.C.retaii~ de~-o 
Sal~d y el Estado de Guanajuato, suscrito en fechas, veintiuno de Mario~e(~os ~ 
mil catorce y veinticuatro de Marzo del dos mil catorce, respectivamente.~:~-~i:c~o 
sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5.... . ..... ........... . ..:·;},'::_'.\8\· . ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO -PODER LEGISLATIVO , '':ti~~;~\ ~ 
DECRETO Número 307, expedido por la Sexagésima S~gunda Legislii,~\J'ra 7.,,t· 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se autá'riza *··· 
al Ejecutivo del Estado, para que directamente o por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, gestione y contrate empréstitos con instituciones 
financieras nacionales, hasta por la cantidad de $4,240"000,000.00, para destinarse 
a financiar proyectos de inversión pública productiva en diversos rubros ................. . 

DECRETO Número 308, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se 
reforman los artículos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo; y se adicionan los 
artículos Undécimo y Duodécimo del decreto número 88, expedido por la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 185, segunda parte, de fecha 19 de 
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DECRETO Número 309, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se autoriza 
al ayu·ntamiento de Silao de la Victoria, Gto., para que en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones a si.J cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal le correspondan a dicho Municipio, en estricto 
apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas para la aplicación del programa de 
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el14 de agosto de 2014 y conforme a la adhesión 
del municipio al programa de regularización denominado «Agua sin Adeudos». 46 

DECRETO Número 310, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y ~oberano de Guanajuato mediante el cual se 
autoriza al ayuntamiento de Coroneo, Gto., para que en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito federal le correspondan a dicho Municipio, en _estricto. 
apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas para la aplicación del programa de . 
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el14 de agosto de 2014 y conforme a la adhesión 
del municipio al programa de regularización denominado «Agua sin Adeudos». 48 

DECRETO Número 311, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se autoriza· 
al ayuntamiento de Apaseo el Alto, Gto., para que en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal le correspondan a dicho Municipio, en estricto 
apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas para la aplicación del programa de 
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el14 de agosto de 2014 y conforme a la. adhesión 
del municipio al programa de regularización denominado «Agua sin Adeudos». 50 

DECRETO Número 312, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de · Guanajuato mediante el cual se 
adiciona un Título Sexto denominado «De los delitos contra la Identidad de las 
Personas» a la Sección Primera dél Libro Segundo, integrado por un Capítulo Único 
llamado «Usurpación de Identidad», conformado por el artículo 214-a, del Código 
Penal del Estado de Guanajuato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 312 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona un Título Sexto denominado «De los delitos 
contra la Identidad de los Personas» a la Sección Primera del Libro Segundo, 
integrado por un Capítulo Único llamado «Usurpación de Identidad>>, conformado 
por el artículo 214-a. del Código Penal. del Estado de Guanajuato, para quedar 
como sigue: 

«TÍTULO SEXTO 
DE LOS DELITOS CONTRA LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
USURPACIÓN DE IDENTIDAD 

Artículo 214-a.- A quien empleando cualquier medio y sin el 
consentimiento de quien legalmente debo otorgarlo se haga pasar por otro 
persona. utilice su identidad, ejerzo sus derechos o se apropie de sus datos 
personales. o siendo titular de éstos. otorgue su consentimi.ento paro que se 
efectúen dichas conductos. en beneficio propio o de un tercero. o paro producir 
un daño al titular de la identidad. o su patrimonio, o o persona ajeno, se 
sancionará con pena de prisión de uno a cinco años y de diez o cincuenta días 
multa. 

Las sanciones se aumentarán de uno mitad del mínimo a una mitad del 
máximo de los señalados en el parrafo anterior cuando. el sujeto activo: 

1.- Se valgo de lo homonimia para usurpar lo identidad. 

11.- Se aproveche lo igualdad físico o genético con el sujeto pasivo. 
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111.- Tenga experiencia en las ramas tecnológicas o de ingeniería. o se 
aproveche de su profesión o empleo. 

IV.- Sea servidor público o ·empleado en cualquier institución bancaria. 
financiera o crediticia. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Dec'reto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ .ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO .. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- LUIS MANUEL 
MEJÍA BARREÑADA.- DIPlJTADO PRESIDENTE.- SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS 
GUERRERO.- DIPUTADO SECRETARIO.- CUAUHTÉMOC PRADO NAVA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprimo. publique. circule y·se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecwtivo, en la ciudad de Guonajuato,. 
Gto .. a 9 de septiembre de 2015. 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 
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